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L- Asociación Civil para la Implementación de Tecnología, como Unidad Ejecutora 
para el programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos VEINTISIETE 
MIL ($27.000), para relevamientos y diagnósticos de 30 empresas y la suma de pesos 
SIETE MIL QUINIENTOS ($7.500) como gastos de administración.

2.- Agencia de Desarrollo Local Bragado, como Unidad Ejecutora para el programa 
PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIECIOCHO MIL ($18.000) para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($ 5.000), como gastos de administración.

3. - Centro IDEB Olavarría, como Unidad Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos DIECIOCHO MIL ($18.000) para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($ 5.000), como gastos de administración.

4. - Agencia de Desarrollo Campana, como Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos DIECIOCHO MIL ($18.000) para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($ 5.000), como gastos de administración.

5. - Asociación Regional de Desarrollo Empresario, como Unidad Ejecutora para el 
programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIECIOCHO MIL ($ 
18.000) para relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos 
CINCO MIL ($ 5.000), como gastos de administración.

6. - Fundación Sur en Movimiento, como Unidad Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos CUARENTA Y CINCO MIL ($45.000) 
para relevamientos y diagnósticos de Cincuenta (50) empresas y la suma de pesos 
DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500), como gastos de administración.

7.- Asociación Civil Manuel Ugarte, como Unidad Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 
54.000), para relevamientos y diagnósticos de 60 empresas y la suma de pesos QUINCE 
MIL ($ 15.000), como gastos de administración.

8.- Instituto para el Estudio y Desarrollo Tecnológico, Económico y Social, como 
Unidad Ejecutora para el programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos 
CINCUENTA Y CUATRO MIL ($ 54.000), para relevamientos y diagnósticos de 60 
empresas y la suma de pesos QUINCE MIL ($ 15.000), como gastos de administración.

9.- Predio Abierto Social, Cultural y Deportivo, como Unidad Ejecutora para el 
programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos CINCUENTA Y 
CUATRO MIL ($ 54.000), para relevamientos y diagnósticos de 60 empresas y la suma 
de pesos QUINCE MIL ($ 15.000), como gastos de administración.

10.- Fundación Transcendiendo, como Unidad Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000), para 
relevamientos y diagnósticos de 40 emprd^as y la suma de pesos DIEZ MIL ($ 10.000), 
como gastos de administración.
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11. - Centro de Estudios para el Desarrollo Productivo, Social y Cultural 
Territorial General San Martín, como Unidad Ejecutora para el programa PMT, 
otorgando un subsidio por la suma de pesos TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000), para 
relevamientos y diagnósticos de 40 empresas y la suma de pesos DIEZ MIL ($ 10.000), 
como gastos de administración.

12. - Agencia de desarrollo de Guamini, como Unidad Ejecutora para el programa 
PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIESIOCHO MIL ($ 18000), para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($ 5000), como gastos de administración.

13. - Cámara de Comercio, Industria, Servicio y Turismo de Pigüé, como Unidad 
Ejecutora para el programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos 
DIESIOCHO MIL ($ 18000), para relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) 
empresas y la suma de pesos CINCO MIL ($ 5000), como gastos de administración.

14. - Polo Tecnológico de Bahía Blanca, como Unidad Ejecutora para el programa 
PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIESIOCHO MIL ($ 18000), para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($5000), como gastos de administración.

15. - Fundación Facultad Regional San Nicolás, como Unidad Ejecutora para el 
programa PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIESIOCHO MIL 
($18000), para relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de 
pesos CINCO MIL ($ 5000), como gastos de administración.

16.- Agencia de Desarrollo Productivo, como Unidad Ejecutora para el programa 
PMT, otorgando un subsidio por la suma de pesos DIESIOCHO MIL ($ 18000), para 
relevamientos y diagnósticos de Veinte (20) empresas y la suma de pesos CINCO MIL 
($ 5000), como gastos de administración.


